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Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley, 

iniciado en una Moción del Diputado señor Osvaldo Andrade Lara.  
 

 

 

 

 
Proyecto de ley: 

  

 

 

 

 
"Artículo único.- Agrégase el siguiente inciso final en el artículo 4º del Código del Trabajo: 

  

 

 

 

 

"De igual forma, en el caso de los trabajadores mencionados en el inciso final del artículo 1º, no se 

alterarán los derechos y obligaciones emanados de sus contratos individuales o de los instrumentos 

colectivos de trabajo, en el caso de cambio de la titularidad en la respectiva notaría, archivo y 

conservador.".". 
 

 

 

 

 

 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como 

Ley de la República.  
 

 

 

 

 
Santiago, 18 de abril de 2011.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- 

Evelyn Matthei Fornet, Ministra del Trabajo y Previsión Social.  
 

 

 

 

 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento.- Bruno Baranda Ferrán, Subsecretario del Trabajo. 

  

 


